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INFORME DE SECRETARIA: En la fecha paso al señor Juez, el proceso de 

DIEGO PUERTAS ATEHORTUA contra COLOMBIA MOVIL S.A. ESP Y 

OTRO; radicado con el No. 76001-3105-013-2022-00217-00 informándole la 

llamada en garantía compañía ASEGURADORA DE FIANZA – 

CONFIANZA., dio contestación a la demanda a través de apoderado judicial 

dentro del término legal concedido para ello. Sírvase proveer. 

      

 

 

 

                                                            DERLY LORENA GAMEZ CARDOZO    

                                                                                  Secretaria  

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3174 

 

Santiago de Cali, nueve de noviembre de 2023 

Teniendo en cuenta lo informado por secretaría y dado que la llamada en 

garantía compañía ASEGURADORA DE FIANZA – CONFIANZA., dio 

contestación a la demanda a través de apoderado judicial dentro del término 

legal concedido para ello, por lo cual se le reconocerá personería al doctor 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, como apoderado de la compañía 

ASEGURADORA DE FIANZA – CONFIANZA. 

así las cosas, se fijará fecha y hora para surtir la audiencia de que trata 

artículo 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

Modificado por artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  

 

Por lo anterior, se advierte a los apoderados judiciales abstenerse de solicitar 

link para el acceso a la audiencia, toda vez que, el enlace para su ingreso 

será incluido en el presente auto. Aclarando que, en el caso de sustitución de 

poder, el apoderado principal deberá enterar al sustituto de la existencia del 

presente auto con el acceso a la audiencia. Por lo anterior se,  

 

RESUELVE 

1. TÉNGASE por contestada la demanda y el llamamiento en garantía a la 
compañía ASEGURADORA DE FIANZA – CONFIANZA; conforme lo 
manifestado en precedencia.   

  
2. RECONOCER PERSONERÍA al Dr. (a) al doctor GUSTAVO ALBERTO 
HERRERA AVILA, como apoderado judicial de la compañía 
ASEGURADORA DE FIANZA – CONFIANZA  
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3. SEÑALAR fecha de audiencia para el día MIERCOLES 14 DE FEBRERO 
DE 2024, A LA 3:30 DE LA TARDE; fecha y hora en la cual tendrá lugar la 
Audiencia del Art. 77 del CPTSS., y en lo posible se continuará con la 
audiencia del Art. 80 del mismo código procesal. 

 
ADVERTIR a las partes que la audiencia pública se realizará a través de la 
plataforma LIFESIZE y podrá acceder a ella a través del siguiente enlace: 
https://call.lifesizecloud.com/19833525  

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez  

  

 

 

FABIO ANDRES OBANDO RENTERIA  
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